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¿Debe incluirse el aceite de 
bacalao en el paquete de 

prestaciones asociadas a las 
Garantías Explícitas en Salud?
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Capítulo III. De los deberes y derechos 
constitucionales

9º.- El derecho a la protección de la salud. 

El Estado protege el libre e igualitario acceso a 
las acciones de promoción, protección y 
recuperación de la salud y de rehabilitación del 
individuo. Le corresponderá, asimismo, la 
coordinación y control de las acciones 
relacionadas con la salud.



What is the use of discussing a 
man’s abstract right to food or 
medicine? The question is upon the 
method of procuring and administering 
them. In that deliberation I shall 
always advise to call in the aid of the 
farmer and the physician rather than the 
professor of metaphysics.



What is the point of having a 
right? More specifically what is the 
point of having an abstract right, 
unless you also have a way of securing 
whatever it is that you have a right 
to? Why should we prize natural or 
abstract rights if there is no way of 
ensuring their delivery?

Onora O’Neill, Int Affairs 2005 81(2):427 - 439



Para resguardar el derecho a la salud, no 
basta con su declaración, sino que se hace 
necesario establecer garantías explícitas de 
acceso, oportunidad, calidad y protección 
financiera y generar los instrumentos para el 
efectivo ejercicio de estas …



Artículo 2.- El Régimen General de Garantías 
contendrá, además, Garantías Explícitas en Salud 
relativas a acceso, calidad, protección 
financiera y oportunidad con que deben ser 
otorgadas las prestaciones asociadas a un 
conjunto priorizado de programas, enfermedades o 
condiciones de salud …
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Artículo 13.- La elaboración de la propuesta de 
Garantías Explícitas en Salud considerará el 
desarrollo de estudios con el objetivo de 
determinar un listado de prioridades en salud y 
de intervenciones que consideren la situación de 
salud de la población, la efectividad de las 
intervenciones, su contribución a la extensión o 
a la calidad de vida y, cuando sea posible, su 
relación costo efectividad.
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Artículo 14.- Considerando los estudios señalados 
en el artículo precedente, y la experiencia y la 
evidencia científica nacional y extranjera, se 
confeccionará un listado de enfermedades y sus 
prestaciones asociadas, debiendo descartarse de 
éstas todas aquéllas para las cuales no haya 
fundamentos de que significan un beneficio para 
la sobrevida o la calidad de vida de los 
afectados …
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Medicina Basada en Evidencias

Es el uso consciente, explícito
y juicioso, de la mejor información
científica disponible, al momento de 
tomar decisiones en salud

Adaptado de:  Sackett et al. BMJ 1996;312:71-72.
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